
COMUNICACIÓN INTERIOR

 

Nº: N/R: VP/JG/JJV                           N.º Registro. VP/1502/2023 Fecha:<la de la firma electrónica>

Asunto:  Remisión de informe EXPEDIENTE AAU/SE/0547/2022/N

 Remitente: SECRETARIA GENERAL (DEPARTAMENTO DE VÍAS PECUARIAS)

Destinatario: SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL- DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL

Expediente: AAU/SE/0547/2022/N
Actividad: Instalaciones para la Gestión de Residuos Peligrosos
Promotor: Auto Recambios La Niña Oliva SL
Municipio: Alcalá de Guadaíra (Sevilla)

En respuesta a la solicitud de informe del Servicio de Protección Ambiental-Departamento de Prevención
Ambiental, en el marco de las competencias de este departamento de vías pecuarias, así como cualquier
indicación que estime beneficiosa para el medio ambiente y en relación con los condicionantes específicos
a considerar en el procedimiento referenciado, se informa lo siguiente:

Consultada la documentación aportada por el promotor, y consultado el Proyecto de Clasificación de las
vías pecuarias del término municipal de Alcalá de Guadaíra, aprobado por Orden Ministerial de 28 de Enero
de  1947,  se  informa  que  las  referencias  catastrales  3713706TG4431S0001QS  y  3713707TG4431S0001PS
dónde  se  ubicará  el  nuevo  centro  de  Auto  Recambios  La  Niña  de  Oliva  SL  no  tiene  afección  a  vías
pecuarias,  ya que la vía pecuaria  más próxima,  denominada Cañada Real  de Pero Mingo y  Palmete se
encuentra unos 75 metros al Noroeste de las parcelas indicadas, llevando en su interior la carretera A-8026.

El Secretario General Provincial
Julio García Moreno
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